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P O D E R  E J E C U T I V O  
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

122 apartado A bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartados A numeral 1 y C 

numeral 1 incisos a), b) y q) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7 párrafo primero, 10 fracciones II, IV, 

XXI y XXII y 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 primer 

párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; así como 6 y 13 del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, tengo a bien emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NUMERO 906 

BIS DEL DÍA PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

En la página 2, artículo Único, primer  y segundo párrafo, así como el inciso A), numerales 1 y 2 

 

Dice:  

 

ÚNICO. Se MODIFICA el numeral 1 del apartado A del artículo 6; las fracciones I, II y III del artículo 42; las fracciones 

I, II, IV V, VII, X y XIII del artículo 43; y el párrafo primero del artículo 49. Se DEROGAN las fracciones III, VIII, IX, 

XI, XII, XIV y XV del artículo 43. Se ADICIONA el numeral 2 al apartado A del artículo 6; la fracción XIII Bis al artículo 

42; y el artículo 48; todos del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 6º.- La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le 

competen contará con Unidades de Asesoría, de Apoyo Técnico, Jurídico, de Coordinación y de Planeación del Desarrollo, 

se le adscriben las Unidades Administrativas, las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos 

Desconcentrados siguientes: 

 

A) Secretaría Particular de la Jefatura de Gobierno; 

 

1. Coordinación General de Relaciones Interinstitucionales; 

 

2. Dirección General de Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana; 

 

Debe decir: 

 

ÚNICO.- Se MODIFICA el numeral 1 del inciso A) del artículo 6; las fracciones I, II y III del artículo 42; las fracciones I, 

II, IV V, VII, X y XIII del artículo 43; y el párrafo primero del artículo 49. Se DEROGAN las fracciones III, VIII, IX, XI, 

XII, XIV y XV del artículo 43. Se ADICIONA el subnumeral 1.1 al numeral 1 del inciso A) del artículo 6; la fracción 

XIII Bis al artículo 42; y el artículo 48; todos del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, para quedar de la siguiente manera 

 

Artículo 6º.- La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le 

competen contará con Unidades de Asesoría, de Apoyo Técnico, Jurídico, de Coordinación y de Planeación del Desarrollo, 

se le adscriben las Unidades Administrativas, las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos 

Desconcentrados siguientes: 

 

A) Secretaría Particular de la Jefatura de Gobierno; 

 

1. Coordinación General de Relaciones Interinstitucionales; 

1.1. Dirección General de Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana; 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese la Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- La presente la Nota Aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Dada en la residencia oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en la Ciudad de México; a los doce días 

del mes de agosto de dos mil veintidós. 

 

 

LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________________ 



 

 

C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S    
 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 014 

 

El Ing. Miguel Carmona Suárez, Director General de Drenaje del Órgano Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en observancia a lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; y de conformidad con los artículos 2, 44, fracción I y 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

23, 24 inciso A), 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 1 y 11 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y el Ordinal Segundo  del “Acuerdo por el que se delegan en las personas  servidoras públicas del Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México, que se señalan, las facultades que se indican”, publicado en este medio el 3 de octubre de 2019, convoca a las personas físicas 

y morales interesadas en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación en la modalidad de Licitación Pública Nacional, conforme a lo 

siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-LP-037-2022 Rehabilitación de la Planta de Bombeo San Lorenzo. 19-Septiembre-2022 17-Diciembre-2022 $7,301,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de Aclaraciones Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-LP-037-2022 Costo en Entidad: 17-agosto-2022 23-agosto-2022 01-septiembre-2022 07-Septiembre-2022 

 $2,000.00  10:00 Hrs 11:30 Hrs             12:00 Hrs 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-LP-038-2022 Construcción de colector sobre camino real San 

Pedro en San Gregorio Atlapulco en la Alcaldía 

Xochimilco. 

19-Septiembre-2022 29-Diciembre-2022 $3,385,489.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de Aclaraciones Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-LP-038-2022 Costo en Entidad: 17-agosto-2022 23-agosto-2022 01-septiembre-2022 07-Septiembre-2022 

 $2,000.00  10:00 Hrs 13:00 Hrs             14:00 Hrs 

 

 

 



 

 

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México cuenta con suficiencia presupuestal para hacer frente a las erogaciones que se deriven de la presente convocatoria; 

recursos que fueron aprobados con el Oficio de autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México número SAF/SE/1221/2021 

de fecha 28 de diciembre de 2021. 
 

Las bases de la licitación se encontrarán disponibles para consulta en la Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Drenaje, del Sistema de Aguas 

de la Ciudad de México, ubicado en la calle Río de la Plata número 48, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Alcaldía Cuauhtémoc de la Ciudad de 

México, y su venta será mediante pago emitido por una Institución Bancaria de crédito autorizada para operar en la CDMX,  a la cuenta del Banco Santander, 

S.A., con número de cuenta 65501123467, referencia 06D3 el cual deberá ser expedido a favor del Gobierno de la CDMX, en los días de lunes a viernes de 10:00 

a 14:00 horas, lo anterior a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite señalada para su adquisición. 
 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para adquirir las bases son: 

 

1.- A la presentación del comprobante de pago de bases de licitación, al interesado se le entregarán grabadas en medio magnético USB las bases del concurso de 

Licitación Pública Nacional, el Modelo de Contrato, y los Anexos Técnicos; quedando de esta manera inscrito y registrado como “CONCURSANTE”, siendo en 

lo subsecuente el único responsable de obtener en tiempo y forma la información documental necesaria para la elaborar y presentar su propuesta. 

2.- Solicitud por escrito de inscripción en la Licitación Pública Nacional de su elección, dirigido al Ing. Miguel Carmona Suárez, Director General de Drenaje del 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en papel membretado de la empresa, indicando datos generales del licitante y debidamente firmado por el 

representante legal de la persona física o moral interesada. (2 juegos), original y acuse. 

 

3.- Deberá presentar, en copia y original para cotejo constancia de Registro de Concursante vigente, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad 

de México, documento en el cual debe señalarse el capital contable del interesado, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 24 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

4.- Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 

transcribiendo el ordenamiento de referencia. 

 

5. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes, ni inhabilitado o 

sancionado por la Contraloría General del Distrito Federal, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal o autoridades 

competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios. 

 

6.- Comprobantes del capital contable requerido, consistentes en copia simple de la Declaración Anual de Impuestos del último ejercicio fiscal 2021 y parciales 

correspondientes de enero a mayo del año 2022; así como copia simple y original para cotejo, de los Estados Financieros correspondientes al último ejercicio 

fiscal 2021 y de enero a junio de 2022, firmados por Contador Público externo a la empresa, anexando copias del oficio de registro ante la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP) y de la cédula profesional del contador. Los concursantes podrán presentar conjuntamente propuestas para fines financieros, técnicos o 

de cualquier otra índole, precisando a satisfacción del SACMEX desde la venta de bases, la proporción de participación financiera y las partes de la obra pública 

que cada persona física o moral se obligará a realizar, así como la manera en que, en su caso, se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, siendo el 

representante contratista ante la Administración Pública de la Ciudad de México el de mayor capacidad financiera; lo anterior mediante un convenio de 

participación conjunta. Si a la presentación conjunta se le adjudica el contrato; la formalización de las asociaciones entre personas físicas o morales deberá 

realizarse mediante acta notarial, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, fracción V y 47, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal y 49 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

7.- Escrito en español y sin tachaduras en papel membretado del licitante, con nombre y/o razón social, teléfono (s), domicilio fiscal dentro de la Ciudad de 

México o Área Metropolitana, en caso de que el domicilio fiscal esté fuera de esta área, indicar domicilio para oír y recibir notificaciones, ubicado dentro del área 



 

 

señalada, R.F.C. y persona autorizada para recibir notificaciones. Este escrito debe dirigirse al Ing. Miguel Carmona Suárez, Director General de Drenaje del 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, debidamente firmado por el representante legal de la persona física o moral interesada. 

 

El lugar de reunión para la Visita de Obra (en su caso) está especificado en cada una de las bases particulares de cada licitación; la Junta de Aclaraciones, 

Presentación y Apertura del Sobre Único se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Drenaje, ubicado 

en la calle Río de la Plata número 48, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Alcaldía Cuauhtémoc de la Ciudad de México; es obligatoria la 

asistencia de personal calificado, autorizado por el interesado, que se acreditará mediante escrito en hoja membretada de “EL LICITANTE” firmado por el 

representante legal del mismo, anexando copia de la cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante, el cual deberá ser presentado los días y horas antes 

indicados.  

 

Para la ejecución de los trabajos de la presente licitación el SACMEX, no otorgará anticipo.  

La ubicación de los trabajos será dentro de la Ciudad de México. Las propuestas deberán presentarse en idioma español. La moneda en que deberán cotizarse las 

proposiciones será peso mexicano. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se efectuará el 

análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a “EL 

CONCURSANTE” que haya reunido las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, las solicitadas en las bases 

de licitación y las legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y garantice 

satisfactoriamente las condiciones requeridas. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán 

inconformarse en los términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

Las condiciones de pago serán mediante estimaciones, en un plazo no mayor a 20 días hábiles, contados a partir de autorización de la Residencia de Obra. La 

forma de garantía de cumplimiento del contrato será del 10 % (DIEZ POR CIENTO) del monto total del contrato incluyendo el I.V.A., mediante Póliza de Fianza 

a favor del SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, expedida por institución legalmente autorizada y de conformidad con la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal. 

 

En términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Pública del Distrito Federal, para la entrega de las bases no se exigirán a los interesados mayores 

requisitos que cubrir el costo de las mismas, debiendo adjuntar, en todo caso, en el documento T.1.b) copia del recibo de pago, el no presentar este y los demás 

documentos solicitados en las bases y en esta convocatoria será motivo de descalificación.  

 

Debido a la contingencia sanitaria se han establecido diversas medidas de protección a la salud, por lo que los participantes deberán acatar las siguientes 

disposiciones para ingresar a las instalaciones del Sistema de Aguas de la Ciudad de México: a) respetar la sana distancia, mantenimiento de una distancia mínima 

de 1.5 metros; b) asistir con cubrebocas y/o caretas de protección; c) ingresar una persona por participante; no asistir personas adultas mayores o pertenecientes a 

grupos de riesgo. En caso de no acatar las medidas sanitarias no se permitirá el ingreso a las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2022 

 

(Firma) 

 

DIRECTOR GENERAL DE DRENAJE DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

                                                                                        ING. MIGUEL CARMONA SUÁREZ 



 

 

SISTEMA DE AGUAS 

ÓRGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 01 

 

Fermín Salvador González García, Director General de Administración y Finanzas, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), del 

Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 inciso a, 28, 30 

fracción I, 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento; artículos 7 fracción X último párrafo, 235 y 236 del Reglamento Interior 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; punto Octavo del Acuerdo por el que se delega en diversos servidores 

públicos del órgano desconcentrado denominado Sistema de Aguas de la Ciudad de México las facultades que se indican; punto 1.3.0.0 Atribuciones del Manual 

Administrativo de la Dirección General de Administración en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y las normas aplicables en la materia, convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LPN/SACMEX/001/2022, para la adquisición de Bombas con motor eléctrico sumergible tipo pozo 

profundo con válvula check integrada de fabricación estándar. 

Período de venta de 

Bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y apertura 

de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 12 al 16 de agosto 

de 2022 

17 de agosto de 2022 19 de agosto de 2022 26 de agosto de 2022 Máximo al 31 de diciembre 

de 2022. 

 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad  Unidad 

1 Bomba con motor eléctrico sumergible tipo pozo profundo con válvula check 

integrada de fabricación estándar, gasto (l/seg) 45, carga (m) 270. 

2 Pieza 

2 Bomba con motor eléctrico sumergible tipo pozo profundo con válvula check 

integrada de fabricación estándar, gasto (l/seg) 50, carga (m) 160. 

4 Pieza 

3 Bomba con motor eléctrico sumergible tipo pozo profundo con válvula check 

integrada de fabricación estándar, gasto (l/seg) 50, carga (m) 150. 

2 Pieza 

4 Bomba con motor eléctrico sumergible tipo pozo profundo con válvula check 

integrada de fabricación estándar, gasto (l/seg) 50, carga (m) 140. 

3 Pieza 

5 Bomba con motor eléctrico sumergible tipo pozo profundo con válvula check 

integrada de fabricación estándar, gasto (l/seg) 40, carga (m) 160. 

4 Pieza 

 

Lugar y horario de entrega de los 

bienes: 

La entrega de los bienes objeto de la licitación se realizará L.A.B en el Almacén Central del Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México, sito en Sur 24 No. 351, entre Oriente 255 y Oriente 259, Col. Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco, en la 

Ciudad de México, en horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, a nivel de piso en bodega. 

Precio de las bases en convocante y 

mediante depósito bancario: 

$ 1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 m.n.). 



 

 

Forma de pago de Bases: Convocante.- El pago se deberá efectuar en días hábiles de 11:00 a 13:00 horas en la Subdirección de Compras y Control 

de Materiales, ubicada en el 5° piso de Río de la Plata No. 48, esquina Río Atoyac y Río Lerma, Col. Cuauhtémoc, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de caja a favor del Gobierno de la Ciudad de 

México y/o Secretaría de Administración y Finanzas, librado por la persona física o moral interesada, expedido por 

institución bancaria establecida en la Ciudad de México o área metropolitana (Atizapán, Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan 

o Nezahualcóyotl).  Depósito Bancario.- El pago se deberá efectuar a nombre de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, debiendo contener completas las siguientes referencias: número de cuenta de Banco 

Santander, S.A. 65501123467, número de sociedad 06D3, Registro Federal de Contribuyentes (del interesado) y número de 

Licitación. 

Servidores públicos responsables de la Licitación: 

Lic. Arturo Fisher Valencia, Subdirector de Compras y Control de Materiales y C. Luis Ramsés Jiménez Vázquez, Jefe de la Unidad Departamental de 

Abastecimientos. 

 

* El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la licitación se consideran a partir de la publicación de esta convocatoria 

en la Gaceta Oficial dela Ciudad de México. 

 

* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.sacmex.cdmx.gob.mx o en la Subdirección de Compras y Control de 

Materiales, sito en 5° piso de Río de la Plata No. 48, esquina Río Atoyac y Río Lerma, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 

11:00 a 13:00horas, en días hábiles, atención del  Lic. Arturo Fisher Valencia. Los interesados podrán acudir a revisar las bases sin costo alguno, pero para 

participar será requisito cubrir su costo. 

 

*El Acto de Junta de Aclaración de Bases, la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y la Segunda Etapa: Acto de Fallo, se celebrarán en 

la Sala de Juntas de la Subdirección de Compras y Control de Materiales; sito en 5° piso de Río de la Plata No. 48, esquina Río Atoyac y Río Lerma, Col. 

Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México 

 

* El pago de los bienes se realizará en moneda nacional, a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 

 

* La licitación no considera el otorgamiento de anticipo. 

 

* Las propuestas deberán presentarse en español. 

 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos contenidos en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y 49fracción XV, 51 y 59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

* La Licitación no está considerada bajo la cobertura de algún tratado de libre comercio. 

 

* Para coadyuvar al mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los interesados que adquieran las bases, remitir sus dudas por escrito, de 

acuerdo al anexo que se incluye en las bases, al correo electrónico roblesbernalr@gmail.com, previo a la fecha del evento. 

 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2022. 

(Firma) 

Fermín Salvador González García. 

Director General de Administración y Finanzas. 



 

 

SISTEMA DE AGUAS  

ÓRGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 02 

 

Fermín Salvador González García, Director General de Administración y Finanzas, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), del 

Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 inciso a, 28, 30 

fracción I, 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento; artículos 7 fracción X último párrafo, 235 y 236 del Reglamento Interior 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; punto Octavo del Acuerdo por el que se delega en diversos servidores 

públicos del órgano desconcentrado denominado Sistema de Aguas de la Ciudad de México las facu ltades que se indican; punto 1.3.0.0 Atribuciones del Manual 

Administrativo de la Dirección General de Administración en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y las normas aplicables en la materia, convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LPN/SACMEX/002/2022, para la adquisición de Arrancador de corriente alterna y transformador 

trifásico de distribución tipo poste y pedestal de diferentes capacidades. 

Período de venta de 

Bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y apertura 

de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 12 al 16 de agosto 

de 2022 

17 de agosto de 2022 19 de agosto de 2022 26 de agosto de 2022 Máximo al 03 de noviembre 

de 2022. 

 12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad  Unidad 

1 Transformador trifásico de distribución tipo poste, 60 hertz, voltaje 

23000/440/254/127, 300 KVA. 

2 Pieza 

2 Transformador trifásico de distribución tipo poste, 60 hertz, voltaje 

23000/440/254/127, 225 KVA. 

2 Pieza 

3 Arrancador de corriente alterna a voltaje reducido de estado sólido, control de 

arranque y paro suave, 300 HP, 440 volts. 

3 Pieza 

4 Transformador trifásico de distribución tipo poste, 60 hertz, voltaje 

23000/440/254/127, 150 KVA. 

10 Pieza 

5 Transformador trifásico de distribución tipo poste, 60 hertz, voltaje 

23000/440/254/127, 112.5 KVA. 

10 Pieza 

 

Lugar y horario de entrega de los 

bienes: 

La entrega de los bienes objeto de la licitación se realizará L.A.B en el Almacén Central del Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México, sito en Sur 24 No. 351, entre Oriente 255 y Oriente 259, Col. Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco, en la 

Ciudad de México, en horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, a nivel de piso en bodega. 

Precio de las bases en convocante y 

mediante depósito bancario: 

$ 1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 m.n.). 



 

 

Forma de pago de Bases: Convocante.- El pago se deberá efectuar en días hábiles de 11:00 a 13:00 horas en la Subdirección de Compras y Control 

de Materiales, ubicada en el 5° piso de Río de la Plata No. 48, esquina Río Atoyac y Río Lerma, Col. Cuauhtémoc, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de caja a favor del Gobierno de la Ciudad de 

México y/o Secretaría de Administración y Finanzas, librado por la persona física o moral interesada, expedido por 

institución bancaria establecida en la Ciudad de México o área metropolitana (Atizapán, Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan 

o Nezahualcóyotl).  Depósito Bancario.- El pago se deberá efectuar a nombre de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, debiendo contener completas las siguientes referencias: número de cuenta de Banco 

Santander, S.A. 65501123467, número de sociedad 06D3, Registro Federal de Contribuyentes (del interesado) y número de 

Licitación. 

Servidores públicos responsables de la Licitación: 

Lic. Arturo Fisher Valencia, Subdirector de Compras y Control de Materiales y C. Luis Ramsés Jiménez Vázquez, Jefe de la Unidad Departamental de 

Abastecimientos. 

 

* El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la licitación se consideran a partir de la publicación de esta convocatoria 

en la Gaceta Oficial dela Ciudad de México. 

 

* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.sacmex.cdmx.gob.mx o en la Subdirección de Compras y Control de 

Materiales, sito en 5° piso de Río de la Plata No. 48, esquina Río Atoyac y Río Lerma, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 

11:00 a 13:00horas, en días hábiles, atención del  Lic. Arturo Fisher Valencia. Los interesados podrán acudir a revisar las bases sin costo alguno, pero para 

participar será requisito cubrir su costo. 

 

*El Acto de Junta de Aclaración de Bases, la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y la Segunda Etapa: Acto de Fallo, se celebrarán en 

la Sala de Juntas de la Subdirección de Compras y Control de Materiales; sito en 5° piso de Río de la Plata No. 48, esquina Río Atoyac y Río Lerma, Col. 

Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México 

 

* El pago de los bienes se realizará en moneda nacional, a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 

 

* La licitación no considera el otorgamiento de anticipo. 

 

* Las propuestas deberán presentarse en español. 

 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos contenidos en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y 49fracción XV, 51 y 59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

* La Licitación no está considerada bajo la cobertura de algún tratado de libre comercio. 

 

* Para coadyuvar al mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los interesados que adquieran las bases, remitir sus dudas por escrito, de 

acuerdo al anexo que se incluye en las bases, al correo electrónico roblesbernalr@gmail.com, previo a la fecha del evento. 

 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2022. 

(Firma) 

Fermín Salvador González García. 

Director General de Administración y Finanzas. 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $10.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

